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Expediente: AM 006/2026 (A/SER-043902/2025)

Dª. SANDRA GARITANO RODRÍGUEZ, Jefa de Área de Contratación, como Secretaria de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al Acuerdo Marco de servicios denominado “REDACCIÓN DE 
PROYECTOS, DIRECCIÓN FACULTATIVA, COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD, 
ELABORACIÓN DE INFORMES TÉCNICOS, CERTIFICACIONES Y AUDITORIAS ENERGÉTICAS EN 
INMUEBLES ADCRITOS A LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES. 7 
LOTES”

CERTIFICO:

Que la Mesa de Contratación, en su reunión de 18 de mayo de 2026, ha acordado que deben subsanar la 
documentación presentada como propuesto adjudicatario de los siguientes lotes:

Lote 3: GESNAER CONSULTING, S.L.N.E. (B83997072):

- Para la acreditación de la solvencia técnica o profesional del apartado 6.b) de la cláusula 1 
del PCAP, debe aportar los certificados de Colegio profesional de los “DOS responsables para la 
Redacción del Proyecto y Dirección Facultativa que deberán ostentar la condición de 
Ingenieros/as Industriales o Ingenieros/as Técnico Industrial.”

- Asimismo, también debe aportar los correspondientes Certificados de Colegio profesional para la
acreditación de los Criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas 
ofertados.

- Deberá aportar una relación en la que se identifique el nombre y el perfil profesional de los 
técnicos que presenta en cumplimiento de la solvencia técnica o profesional, así como para la 
acreditación de los Criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas.

Lote 4: FERNANDEZ-CARRIÓN ARQUITECTURA & INGENIERÍA, S.L.P. (B02849636):

- Deberá aportar una relación en la que se identifique el nombre y el perfil profesional de los 
técnicos que presenta en cumplimiento de la solvencia técnica o profesional, así como para la 
acreditación de los Criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas.

Lote 5: PAROVESA INGENIERIA, ARQUITECTURA Y SERVICIOS, S.L. (B04984993):

- Para la acreditación del Criterio evaluable de forma automática por aplicación de fórmulas: 
“MEJORA COLABORACIÓN TÉCNICOS > 3 AÑOS EXPERIENCIA” (Técnico con titulación 
diferente al equipo responsable en este lote, pero con habilitación según la Ley de Ordenación 
de la Edificación y con experiencia profesional mayor de 3 años), la entidad declara que el 
profesional ofertado en dicho criterio (J.M.S.R.) cuenta con la titulación de Arquitecto. Sin 
embargo, el certificado de colegio profesional aportado es del Colegio Oficial de Aparejadores y
Arquitectos Técnicos de Ciudad Real, por lo que deberá aportar el certificado de Colegio oficial 
de un técnico con titulación que acredite la mejora. 

Lote 6: GESNAER CONSULTING, S.L.N.E. (B83997072):

- Para la acreditación de la solvencia técnica o profesional del apartado 6.b) de la cláusula 1 
del PCAP, se debe aportar los certificados de Colegio profesional de los “DOS responsables para 
la Coordinación de Seguridad y Salud en la fase de ejecución de obra deberán tener la titulación 
prevista en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación (Arquitecto Superior, Arquitecto 
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Técnico, Ingeniero Superior o Ingeniero Técnico) y además la de Técnico Superior en Prevención 
de Riesgos Laborales, al menos en la especialidad de Seguridad en el Trabajo, y con una 
experiencia mínima de 3 años en materia de Seguridad y Salud Laboral en obras de construcción. 
Además, deberán estar inscritos en el registro de técnicos competentes para desarrollar funciones 
de Coordinadores de Seguridad y Salud en las obras de construcción con una antigüedad mínima 
de tres años “ 

Habiendo aportado el certificado del Colegio Profesional de M.R.B., faltaría la acreditación de 
colegiación del segundo de los responsables exigidos.

Asimismo, debe aportar el certificado de inscripción en el Registro de Técnicos competentes en 
Seguridad y Salud de obras de construcción de ambos responsables. 

- Deberá aportar los correspondientes Certificados de Colegio profesional para la acreditación de 
los Criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas ofertados.

- Deberá aportar una relación en la que se identifique el nombre y el perfil profesional de los 
técnicos que presenta en cumplimiento de la solvencia técnica o profesional, así como para la 
acreditación de los Criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas.

- Deberá acreditar haber constituido la garantía definitiva requerida con carácter previo al 
vencimiento del plazo de 10 días hábiles siguientes a la recepción del requerimiento de la 
documentación prevista en la cláusula 16 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
como propuesto adjudicatario del lote 6. 

Lote 7: BUREAU VERITAS SOLUTIONS IBERIA, S.L.U.

- Deberá aportar una relación en la que se identifique el nombre y el perfil profesional de los 
técnicos que presenta en cumplimiento de la solvencia técnica o profesional, así como para la 
acreditación de los Criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas.

- Para el técnico ofertado J.A.O.G. no aporta el certificado de Colegio Profesional de Ingeniero de 
Caminos (aportando únicamente el pago de la cuota de colegiación), por lo que deberá aportarlo. 

Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios correspondiente al contrato. De 
no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, será excluido de la licitación, art. 
141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará remitiéndola a través de 
la plataforma de Administración Digital de la Comunidad de Madrid, con acceso a través del enlace 
https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#escritos, dirigiéndolo al Área de Contratación de 
la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales.

Madrid, a fecha de firma

EL PRESIDENTE DE LA MESA LA SECRETARIA DE LA MESA
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